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Atendiendo el escrito contenido en el consecutivo 18 del 

expediente digital, se agrega para los efectos correspondientes la 

sustitución del mandato realizada a favor del abogado Jean Pierre 

Torres Medina, a quien se le tendrá en cuenta como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los fines de 

la sustitución presentada y el poder inicialmente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 
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